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P A R T E O F I C Í A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MIN ISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso X1U 
( Q . l>. G,) , S. JM. la REINA Doña 
Vlct&rie Eugenia y SS. A A . KR. el 
Príncipe de Asturias é infantes, con-
ilrtor. sin novednrj en su importante 
u lnc! . 

D<: l íun ! beneficio disfrutan las 
demás personas de lu Augusta Real 
FsmiiJa. 

(O&etla del dí& (3 de Noviembre de 1913) 

MINISTERIO 
DE L A G O B E R N A C I O N 

R E A L D K C R E T O 

De acuerdo con M i Consejo de 
Ministros, 

V i r g o en autorizar al Ministro de 
la Gobernación para que presente á 
las Cortes el ad/i iuio proyecto de 
ley cobre régimen de trabajo en la 
itidustria text i l . 

DÜIÍO en Palacio fi 25 de Octubre 
de 1 9 í 5 . = A L F O N S O . = E I Minis
tro de la Gobernación, Santiago 
Alba. 

Á L A S C O R T E S 

no del Mlnisíro que suscribe, cum
plir el compromiso que cuntrajera 
de someter Int'. gro el asunto a la 
sabiduría de las Cortes. 

A C'l;o responden t i proyecto de 
ley que sigue ¡5 esta suinmia exposi
ción. Sumario como ella no conduce 
de memento sino & der tstado par-
lumeritario á problema tan transce-
dental como el del tétjimen del tra
bajo en la industria text i l . 

A él proveerá, sin duda alguna, 
las Cor tes, según t i Gobierno ya 
anticipó en el Decreto tantas veces 
citado, con la noble é impersonal 
preocupación por el interés de la r i 
queza pública y por la condición del 
trabajador, que sin distinción de 
partidos ni de ¡(-acciones, acompaña 
siempre en el Parlamento espaflol á 
todas las discusiones de carácter 
económico-sociül. 

Por las razones expuesias, el M i 
nistro que suscribe tiene el henor de 
someter á las Cortes el siguiente 

P R O Y E C T O D E LEY 

Art iculo único. El régimen de la 
jornada ordinaria de trabajo en la 
industria text i l , se acomodará en un 
todo á lo dispue?to en el Real de
creto de 24 de Agosto de 1915, 
complementado y desarrollado se
gún la propuesta del instituto de 
Reformas Sociales á que se refiere 
el mismo Real decreín. 

Madr id, 25 de Octubre de 1915 = 
El Ministro de la Gobernación, San
tiago Alba. 

I eclona. Córdoba. León, Madrid,Se- ' c:"-
| villa, Tarrnna, Valencia, Gerona, Si 
| Zamora y Máb'g-i, y de ¡jc'iprdo con ' L i t ro de vino 0 40 
' el informe de! Instituto de Reformas | Kilogramo da canií- vaco 1 20 

Sociales, , | KUogram»d«carn>'.úo carnero 1 '¿0 
S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha ser- i Los CB.j|cs 5e h9!.en . . ^ w ^ ,,or 

vido disponer: 5 medio ele este r-'-.-ri.-idi.-o of idnl nr.ra 
Que el máximo de ingresos que i que los cunólos ¡mere*aoos an odien 

por todos conceptos podrán disfrutar ; 3 |os (¡.'-^vns si:1- rr-s ••¡-i.i'.'rs fela-
los beneficiarios! de casas baratas, 5 cjones y en cumpiiniienio dé ' lo dis-
sea de S.OCC> pewtas en Badalona, | pucs,0 c „ e! a r t 4.0 tíe ({eal c r . 
Barcelona. Córooba, León, Madr id, | (¡en-drcular de 15 de Septiembre de 
Sevil la, Tarrasa y Valencia, d e 5 ja is la de 22 de M í r z o '!••• 1850 y 
1 ..500 en Gerona y Zamora, y de cin- \ i e m k disposiciones posteriores v i 
co pesetas diarlas en Mái< ga, dedu- % gentes. 
a'dos en todos los cases los impues- j Leciri 4 de Noviombiv. de 1915 = 
tos y descuentos que los Interesa- * El Vicepre'-.i'lentP F' ' l - : ¡ - A r m i r l í ó = 
dos deban satisfacer, y siempre que » Ei Secretario, v i s . m i r prP-lo. 
dichos Ingresos procedan en más del l , 
50 por ICÍ) de salarios, sueldo ó pen- { ' 
sirin. ! 

Lo que de Real orden comunico á | 
V. I. á los efectos oportunos. Dios | 
guarde á V. I. muchos años. Ma- 5 
di ld, 25 de Octubre de t 9 ! 5 . = / 4 / 6 « . | 
Seilor Subsecretario de este Min is -1 

ter io. £ 

ino, 

OF IC INAS DE H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROriED.MViiS I. r.ü'OKS'SOS 

D E L A PROVIX'CÍA Dll LgÓN 

(ÚVf ia d»l .',!»2a do Octubre de \ 

El Real decreto de 24 de Agosto 
últ imo respondió á necesidades de 
orden social y altas conveniencias 
públicas, que en f*l preámbulo de! 
mismo se exponen y desarrollan, 
como fundamento del acuerdo que 
hubiera de autorizar su publicación 
en Cense ¡o de Ministros. 

No ha de repetirlos una Vez más 
el que susetiba, pues que bien pre-
sent-ís se hallan en la memoria de 
todos, siquiera acerca de su apre-
cincion hayan surgido las naturales 
diferencias de juicio á que se presla 
toda resolución de Gobierno, y más 
d i l carácter de aquélla, dictada en 
instantes en q;:e contendían airadas 
las püsinnesy ios intereses en pugna. 

Logrósi ' , sin duan alguna, el fin 
pacificador á que el Gobierno airn-
raba. Resta hoy á ésto, per el órga-

R E A L ORDEN" 

l imo. Sr. : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 2 . " del Regla
mento de 11 de Abr i l de 1912 para 
la aplicación de la Ley de 12 de Ju
lio de 1911, el Instituto de Refor
mas Social ís solicitó c!e las Juntas 
de fomento y mejor.", de C¡isas ba
ratas, que remitieran las oportunas 
propuestas. determitiHr.do. en vist.i 
de. las circunMancias espídales de 
cada localidad, el n i ix imo de ingre
sos qíje por todos conceptos hsnüa 

ner los ccmiprendinos en el artícu
lo 2.° di» la Lev mencionada y en el 
1 d e l Reglamento para su aplica
ción, p W p o d r r gozar de los bene
ficios que cu aquélla re expresan. 

ExaminsdKs'to ¡«rooitctas remiti
das nor luí Juntas de B-irlalona, Bar-

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
DE L E Ó N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Octubre de 1913 

Precios que la Comisión provincial y 
e lSr . Comisario de Guerra de esta 
ciudad, lian li jado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema mclrico en su 
cqnivnliíMia en raciones: 

Pts. O s . 

C o i l M l S I Ü O S 

Ci rc t l l a r 

Er, cumpiíir.íento con !o que pre 

a 4-
'1U 

J viene el r.riiculo 5'i-i 
a to clei impu'. slo rio 
| Admir istración i¡a>« 
g los Sres Alcalde:-?. 

Ayuntamientos de < 
les r t quiere pars 

parte del cup-' 
| rresuondicnte ::\ -i 
| año aciuai. ueníro 
5 en la inteligencia qu 
í¡ dentro del -it.iílo 
j ponsables los Ccr,(. 
i «dnrff.-- rrcaud--das 
| su li-gilima fpMi: 
| r-.o havan poáido 
| habí-r acordelo 
i nl-vlios de resiiz! 
i Por com.:y,i¡iii 

Í:1 Reg'aniCii-
•¡rst'tr.oí, es f i 
a .'(íendón de 
¡••ieníes de loo 
•1 r.rovincia, y 
saüsf.'igiiü 1.1 
;oi!Si!mos co-
ir i i i iestre C-.t 
presenie me-; 
¡t no i m i : ? v r 
do. será:-
les de los c a -

i-cicr 

i cm-j. 
i han i 

Ración de pan de 65 decágra- \ 
mos .- 0 38 j 

Ración de cebada de 4 k i lo- y 
gramos 1 50 j 

t Ración da naja de 6 k i lo j ra -
i m o a - ' 0 35 i 
| L i t ro de aceite 1 55 '; 
| Quintal métrico de carbón. • • 7 0 ' .1; 
! Quintal ¡nétrico de ¡e.'ia 3 02 S 

Ei A-

s medif-

•m 4 de 
inlnlólr 

11 qu? 

1315 = 



CUERPO DE INGLNIEROS DE MINAS D I S T R I T O DE L E O N 

R E L A C I Ó N de los títulos de propiedad de minas, otorgados con esta fecha por el Sr. Gobernador civi l . 

P 

m 
ES!) 

t i 
I 

Número 
del 

ei-̂ edientc 

4.2C8 

4.167 
4.210 

4.192 
4.203 

Nombre do las D:íli¡ia 

Demasía á Comercio Haila — 2,80 

La Omsí iesa . . . 
A ñ t s 4 . " 

Idem. 
Idem. 

Puperíicits 

ffectárfas 

Demasía á Emi l io. . 
Berlín 'Oro. 

Idem. 

20 
20 

I 3,15725 
27 

Ayuntamiento 

Alvares . 

Cabri l lanes. 
Igüeña 

Vi l lsbl ino. . • . 
Villadecanes 

Sociedad Antracitas de Bra-
ñuelas 

D. Teóf i lo García 
Sociedad Antracitas de Bra 

ñuelas . 
D . Dionisio González 
H. Lorenzo LeWis. . . 

Repreaentant^ en l/són 

La Coruña D. A rge l Alvarez. 
Piedrafita de Babia..-No t iene. 

La Coruña ¡D. Angel Alvarez. 
Caboalles de Abajo No tiene. 
La Rúa ' D . Pedro Gómez. 

León 5 de Noviembre de 1913.= El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

D ISTRITO F O R E S T A L DE LEÓN 

A las once del día 25 del próximo 
mes, tei ióiá ¡ugar en la casa consis
torial de! Ayimtamipnto de Créme-
nes. la subasta de 33 piezas de. haya 
y 15- de roble, que cubican 11,480 
merros, procedentes de corta frau
dulenta verificada en el monte de
nominado «Monteciel lo ' , del pueblo 
de Valdcré y La Veli l la. 

El tipo de tasación es el de 88.45 
pesetas; las piaderas se hallan en el 
monte, y las condiciones que han de 
regir son las de la ley de Montes 
vigente y las insertas en la adición 
del BOLETÍN OI ICIAL del día 29 de 
Septiembre de 1915. 

León 31 de Octubre de 1913.= 
El Inspector general, Ricardo Ace
bal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento y 
junta municipal de esta capital, 
en los meses de Julio y Agosto 
del corriente año. 

Sesión ordinaria del día 4 de Jul io 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres. Con

cejales se abre esta sesión, á las 
quince y veintiocho, en segunda con
vocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de! estado de fondos. 

Se dió cuenta de la resolución del 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda en 
el recurso de alzada interpuesto por 
el Sr. Alcaide, en representación 
del Ayuntamiento,contra el acuerdo 
de la Administración referente á los 
aforos generales de entrada, y leído 
el informe de la Comisión municipal 
de Consumos, proponiendo se inter
ponga recurso de alzada ante la D i 
rección general dePropiedades é Im
puestos, por no estar ajustada ? de
recho tal resolución, se aprueba el 
informe. 

Se concede un socorro de 50 pe
setas al Guarda jubüadoCosmeRey, 
para tomar aduas medicinales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una resolución del Gobierno c i 
v i l , desestimando el recurso de al
zada interpuesto por D. Leoncio Ca 
dórniga contra un acuerdo relativo á 
la a'ineación de la calle del Instituto. 

Se voivid á dar cuenta de la reso
lución dictada por el Excmo. señor 

Delegado Regio de Pósitos, con fe
cha 16 de. Agosto de 1909, en la que 
se detallan las condiciones en que el 
Pósito ha de vender al Ayuntamien
to la panera que tiene en esta capi
tal, se acordó ratificar el acuerdo de 
aceptar las condiciones, y designar 
al primer Sr. Rsgidor Síndico para 
que represente al Excmo. Ayunta
miento en el acto de la venta ante 
Notario, al Sr. A'calde y Sr. Secre
tario, como Administrador del Pósito. 

Se acuerda pedir á la Jefatura de 
Obras públicas el permiso necesario 
para que coloque el Arrendatario de 
Consumos un báscula para carros 
en el Fielato de la Estación. 

Se levantó esta sesión á las dieci
séis y Veintitrés. 

Sesión ordinaria del día 11 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de ochoSres. Con

cejales se abre esta sesión, en se
gunda convocatoria, á las quince y 
Veintitrés. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Como propone el Sr. Comisario 
del Matadero, se acuerda adquirir 
para la nave de cerdos, una vía por
táti l , plataforma giratorio y una va
goneta. 

Se dió cuenta del concurso cele
brado entre los propietarios que t ie
nen derecho A la parcela de la calle 
de la Libertad, del ensanche, y vista 
la proposición de D. Manuel Ar r io -
la, en representación de su señora 
madre, se aprueba la adiudlcación 
provisional, y se hace definit iva, y 
se acuerda se comunique al intere
sado, y se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Se aprobó una proposición de la 
Comisión de Beneficencia, en la que 
pide se provean por oposición dos 
plazas de Practicantes para la Casa 
de Socorro y se acuerda formen 
el Tribnnal tres Sres. Concejales 
Médicos y Sres. Médicos titulares. 

Se autoriza á D. Manuel Gonzá
lez para reformar huecos en una 
casa de ia calle de Mansilla. 

Se acordaron pagos con cargo á 
imprevistos. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de un B. L. M . . en el que el señor 
Presidente del Ateneo da las gracias 
por el concurso prestado á los Jue
gos Florales. 

Se levantó la sesión á las dieci
séis y nueve. 

Sesión ordinaria del día / S 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de ochoSres. C o n 

cejales se abre esta sesión, en se
gunda convocatoria, á las quince y 
catorce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos 

Se aprobaron las cuentas del 
alumbrado de los meses de Enero, 
Febrero y Marzo, y se acuerda se 
paguen con cargo á su capitulo. 

Se amplió y ratif icó el acuerdo 
tomado en 7 de Febrero de este año 
relativo al deslinde de terrenos en la 
Estación. 

Sa aprobó la cuenta de los gastos 
del servicio de limpieza en el 2.° 
trímesl re de este año. 

Se admite la renuncia que presen
ta del cargo de Vigilante municipal 
D. Bernardo Robles, y se acuerda 
nombrar al primer suplente en turno. 

Como propone el Sr. Arqui tecto, 
se acuerda que las piedras destina
das al pilón del pozo artesiano de 
Puerta Casti l lo, se coloquen en el de 
Renueva, por ser más urgente. 

Se aprobó una proposición res
pondiendo al llamamiento que hace 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 2 del co
rriente, tratando del asunto de abas-
tecimierito de aguas á Barcelona, y 
que ha de ser remitida al excelentí
simo Sr. Presidenta del Consejo de 
Ministros, de conformidad con la 
Real orden citada. 

Se levantó la sesión á las quince y 
cuarenta y ocho. 

Sesión ordinaria del día 2 6 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres. Con

cejales se fcbre esta sesión, en se
gunda convocatoria, á las quince y 
dieciséis. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos, para las atenciones del mes 
de Agosto, y se acuerda su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cumpliendo lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Moyo de este 
año, se designa al Farmacéutico don 
Jacinto Peña para formar parte de 
la Junta local de 1 .a enseñanza. 

Se aprobaron los planos para ele
var un piso en la casa núm. 51 de la 
calle de Alfonso XI I I ; otros para ha
cer obras en la núm. 13 del Rollo de 
Santa Ana; se autoriza la modifica
ción de huecos en una casa de la ca
lle de Serradores, y se aprueban los 
planos que presentan D. Miguel y 
Luis de Paz, para hacer reformas en 

una casa de la Avenida del Padre 
Isla. 

Se autoriza á D. José Labayén, 
Gerente de las Sociedades Electr i
cistas, para construir un:) caseta-
transformador en la calle del Buigo 
Nuevo. 

Se aprob5 una certif icación • de 
obras del mercado de cbastos. 

Se aprobó el ir.forme de la Comi
sión de Obras y dei Arqui tecto, en 
la instancia de los Vecinos de la ca
lle de San Pelayo. pidiendo sa cons
truya la alcantarilla de aquella calle; 
en cuyo informe se propone la cons
trucción con arreglo al plano gene
ra l , y se acompaña presupuesto, y 
se acuerda pase la instancia á la Co
misión de Hacienda por lo que res
pecta á la forma económica. 

Se concede un socorro de 50 pe
setas .á Manuel González, para que 
pueda su mujer tomar aguas medi
cinales. 

Se levantó la sesión á las quince 
y cincuenta y cuatro. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión de 15 de Ju l io de 1913 
Reunida la Junta municipal en (la 

sala de sesiones del Excmo. A y u n 
tamiento, previa segunda convoca
tor ia, en la forma y plazos que orde
nan los artículos 68 y 149 de la Ley, 
á las once del 15 de Julio de 1915, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
y con asistencia de los Sres. Conce
jales y Vocales contribuyentes que 
constan al margen. 

Después de detenida discusión, 
aprobó la Junta un presupuesto ex
traordinario al ordinario del presen
te año. cuyos ingresos ascienden á 
50.227 pesetas y 46 céntimos, y los 
gastos la misma cantidad, acordán
dose que se someta á la sanción su
perior. 

Sanciona la j un ta una oensión de 
565 pesetas á D.a Elisa Pardo Mar
tínez, en los términos acordados por 
el Ayuntamiento, y otra de la misma 
cantidad á D.* Dolores Ccndanedo 
González, hasta su mayor edad. 

De conformidad con el art. 162 de 
la ley Municipal, ocupó la presiden
cia el Vocal contribuyente D. Aga-
p i tode Celis. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión elegida para Informar en 
la cuenta municipal de 1912. en el 
que se propone su aprobación, sin 
reparo alguno, por encontrarla ajus
tada á las disposiciones legales vi
gentes; acuerda por unanimidad la 
Junta aprobar el dictamen de la Co
misión en todos los extremos que 
comprenden los Ingresos y gastos 
de la citada cuenta general .de este 



Excmo. Ay i i ;n ; :mi tn to , correspon-
riientealañode 1912. 

Sesión ordinaria del día 1.° de 
Agosl o 

Presidencia dei Sr. Alcalde. 
Con asistencia de sk te señores 

Concejalías se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, á les quince 
y veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes de Junio, y se acuerda 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Leida una instancia de Varios ve
cinos de la calle de Sierra-Pambley, 
en la que piden que según se. cons
truyan los nuevos edificios se Vayan 
colocando las aceras, y visto el in
forme de la Comisión de Ensanch?, 
en el que propone no se acceda á lo 
solicitado, se apueba el informe. 

Se aprobaron los planos que pre
senta !a Cooperativa Eléctrica para 
construir un edificio destinado á 
central productora de fluido eléc
t r ico. 

Se aprobó el resumen de lo inver
tido en obras por administración en 
el mes de Junio. 

Como propone la Comisión de 
Hacienda, se acuerda que. la alean 
tardía de la calle de. San Pelayo, se 
construya por administración ó con
curso, y que el transformador que se 
ha de construir en la calle del Burgo 

Nueve, tribute por el apartado 5.° de 
la tarifa 2." del presupuesto. 

Se aprobaron 'os planos que pre
senta D. Eduardo Hurtado, para 
construir un almacén en la Avenida 
del Padre Isla. 

Como propone el Tribunal de exá
menes, se nombran Practicantes de 
la Casa de S«corro. á D. Vicente 
Martínez y d D. Honorato Baeza. y 
se acuerda que los dos opositores 
que quedaron sin plaza, ocupen las 
Vacantes. 

Se acuerda conceder un socorro 
de 25 pesetas á cada uno, para que 
puedan tomar rguas medicinales, á 
Maria Alonso, "Rita Fernández y 
Matías Panizo, y se acuerda no con
ceder más socorros de esta clase. 

Se aprobó una moción del Sr . A l 
calde, en la que propone se acuer
de la conducción del agua del pozo 
artesiano de la plaza del Conde, 
hasta el j i rd in de Siin Francisco, con 
fuentes intermedias en las plazas de 
Don Gutierre y de la Concepción. 

Se adjudicó definitivamente el 
a m glo de calles á D. Martín Sau-
rina. 

Se levantó la sesión á las dieci
séis y nueve. 

Sesión ordinarin del día 8 

Presidencia del Sr . Alcalde. 
Con asistencia ds once señores 

Concejales se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, á las quince 
y veintidós. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
¡a sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó también de lo recauda
do por consumos y arbitrios en el 
mes de Junio. 

No habiéndose interpuesto recla
mación alguna contra la ven'a de 
una parcelada la calle de la Liber
tad, se acuerda dt-clarar terminado 
el asunto, y que se otorgue la co
rrespondiente escritura. 

Pasa á informe da las Comisiones 
de Obras y Hacienda, una instancia 
de los Vecinos de la calle de Canta-
rranas, pidiendo uua acera para di
cha calle. 

Leído un dictamen de la Comisión 
de Obras y del Arquitecto munici
pal , en la instancia presentada por 
D. Santiago .«lajera Alexon, referen
te al abastecimiento de aüuas á esta 
capital y terminación del alcantari
l lado, en el que se propone se. 
acuerde que entre las diversas solu
ciones al probiema de aguas, sea la 
de la elevación d i las del rio Bernes-
ga, y que se reclame á dicho señor 
todos los datos de índole económi-
mica, y que después la oficina de. 
Obras municipales estudie las modi
ficaciones del pliego de condicionas 
y los proyectos, se acordó quede el 
asunto sobre la mesa hasta la sesión 
próxima. 

Se dió cuenta de una instancia del 
Guardián de Padres Capuchinos de 
esta capital, pidiendo autorización 
para reedificar, con arreglo a! plano 
que presenta, la crujía del Convento 
que da á la Vía pública á continua

ción de la iglesia, y que se le abonen 
el valor cié 114 metros que quedarán 
á favor de la vía pública, y leído e! 
informe de la de policía y Obras y 
del Arqui tecto, proponiendo se es
tudie, la alineación del jardin de San 
Francisco, en ¡a parte de la fachada 
del Convento, teniendo en cuenta la 
línea aprobada ya de lo ca'le de la 
Corredera, se aprueba el informe. 

Se conceden veinte dias de l icen
cia al Sr. Arquitecto municipal. 

Se levantó la sesión á las dieci
séis y veinte. 

Sesión del día 16 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria, asistiendo diez seño
res Conce j i les , á las quince y dieci
nueve. 

S ; leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Q redó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda anunciar las subastas 
de. paja y cebada con destino al ga
nado del servicio de limpieza. 

Se concede el Teatro á D. Ama
deo Fermenti para dar representa
ciones coa una Comoañia de Opera. 

Se conceden treinta dias de l icen
cia al Oficial 1.° de Secretaria. 

S í aprobó el dictamen de la C o 
misión de Obras y Sr. Arquitecto en 
la instancia del Sr. N.ijera A lexon, 
q i e quedó sobre la mesa en la se
sión anterior. 

SJ leyó una proposición de don 
Fortunato Vargas Z jmora , propo-

P-OLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LUON 

Art . 78. La Autoridad que reciba el recurso notificará su 
int í rposic ión, en el plazo de tercero tlia, á les demás que 
hayan sido parte en el expediente, concediéndoles un plazo 
de diez dios para que, dentro del mismo, puedan examinar 
el recurso y alegar lo que estimen oportuno. 

A r t . 79. Dentro del término de cinco dias, contados des
de el siguiente á la presentación del recurso y simultánea
mente con el plazo establecido con arreglo al articulo ante
r ior , en su caso, se unirán todos los antecedentes del re
curso, las diligencias de notif icación, tanto del acuerdo re
currido como del trámite á que se refiere el artículo anterior, 
y certificación de ¡os artículos invocados por las partes y te
nidos en cuenta para dictar resolución de las Ordenanzas 
municipales, bandos y demás disposiciones de carácter local. 

A r t . 80. Cuando no hubiere en el expediente más partes 
que la que haya interpuesto el recurso, la Autoridad que lo 
recibió lo elevará á la Superior idfd, con su ¡níorme, en caso 
de ser éste reglamentario, dentro del plazo establecido en el 
artículo anterior, y una Vez que haya dado cumplimiento á 
lo que en el mismo se dispone. 

Cuando hubiere más partes en el expediente, el recurso 
se elevará al siguiente día al en que termine el plazo conce
dido á aquéllas en el art. 78. 

A r t . 81 . Cuando faltare en el expediente alguno de los 
trámites señalados en los arl iculos anteriores, propondrá la 
Sección ó Negociado se ordene su cumplimiento, con devo
lución del expediente, cuando sea preciso, f i jando el plazo 
estrictamente necesario para subsanar, la falta, que no podrá 
exceder en ningún caso de los señalados en dichos artículos. 

Ar t . 82. Completado el expediente con todas las dil igen
cias señaladas en los anteriores artículos, la Sección ó Ne
gociado correspondiente formará el extracto é informará 
dentro del plazo de quince dias, advirtiendo la necesidad de 
oír previamente á algún Cuerpo ú órgano consultivo, cuan
do este trámite sea exigido por algún precepto legal ó re
glamentario, que se citará en el informe! 

Ar t . 83. Si para emitir dicho informe se considerase in
dispensable practicar alguna prueba ó reclamar nuevos do
cumentos ó antecedentes, bien porque no se hubieran tenido 
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te , por sí ó por medio de apoderado ó represetante legítimo, 
acordara suspender la substanciación, anunciándolo en el 
Boletín Oficial de la provincia del úl t imo domicilio del recla
mante, llamando á los interesados ó causahabientes para que 
puedan comparecer dentro de un plazo que no exceda de un 
mes, á sostener los derechos de su causante: advirtiéndoles 
que, transcurrido dicho plazo, caducará la reclamación y se 
dará por terminado el expediente. 

Si hubiere en el expediente otro interesado, coadyuvjnte 
del fallecido ó partícipe de los derechos de éste, se anuncia
rá también elfal lecimiento en el Boletín Of ic ia l , para que 
puedan personarse sus causahabientes, pero sin suspender 
la tramitación del expediente. 

Si afeetnra el expediente á la Administración ó hubiera 
parte contraria al fallecido, se suspenderá la tramitación de 
aquél, durante diez dias, anunciándose el fallecimiento en e! 
Boletín Oficial para que, dentro de dicha plazo, puedan 
personarse sus causahabientes, y transcurrido éste, cont i
nuará la tramitación. 

Ar t . 65. Las pruebas han de presentarse, por regla gene
ra l , por los que las propongan, y únicamente podrá realizar
las la Administración cuando no puedan hacerlo los Intere
sados. 

La prueba pericial se practicará por la Administración, 
por sí ó á instancia de las partes, con citación de los intere
sados. 

A r t . 66. Cuando en un expediente se hayan concedido d i 
ferentes plazos para la práctica de diligencias, se entenderán 
aquéllos simultáneos, siempre que dichas diligencias puedan 
efectuarse á la vez. 

A r t . 67. Cuando durante el período de prueba de un ex
pediente, se presenten documentos por los interesados que 
sean parte en aquél, no se exigirá que lo hagan por medio 
de instancia, bastando con que aparezca la presentación por 
medio de diligencia, que suscribirá quien presente el docu
mento con el Jefe del Registro. 

Ar t . 68. Toda resolución ó acuerdo se cumplimentará 
dentro del plazo de tres dias, á contar'del de su fecha. 



niendo (l'^e el abasiecitniento da 
aguas ó Id capital, sea con las de 
manantial, y faiído solución á la 
parle tcon'>n>rt:>i, y que se nombre 
una Comisión, quK acompañada de 
técnicos,visita c-.l in-4n?.ntl3l;se nom
b ró la Comisión compuerta de los 
Sres. López (I.) J ). López ( D . A ), 
Coque. Lucra y Garda Lomas. 

Se autoriza .a reforma de huecos 
en las casas n i meros 15 y 15 de la 
calle d í D Juan de Ar fe y uno de la 
calle del Hospicio. 

Se aprobó t'l dictamen de la Co
misión de Ob'as y Sr. Arquitecto 
en la proposición del Sr. Comisario 
del Matadero, pioooniendo la ad-
quis i i ión de una vis, plataforma y 
Vagoneta para ¡a r.avc de cerdos. 

Se HCUcrdn nombrar Practicante 
de la Casa de BenE-íicencia, al pr i
mer Suplente en turno. 

Se dió cuenta de una proposición 
del Sr. Alcaide, pidiendo acuerde el 
Ayuntamiento exponer al Cabildo 
de la Catedral los deseos del pue
blo do León de que debuparezca el 
Hospital de S'sn Antonio, del que es 
patrono, construyendo otro en el 
punto que la ciencia aconseje, para 
lo que se ha de instruir el oportuno 
expediente; se apr i i tbü por unani
midad. 

Se levantó ¡a sesión á las dieci
séis y cincuenta. 

Sesión orti inaria-dcldía 2 2 

Prcsidi-ncia del Sr. Alcalde. 
C o n asistencin de doce señores 

Concejales se tb re esta sesión, en 

segunda convocatoria, á las quince 
y veintidós. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Leída el acta noturial de arqueo, 
fecha i 8 di.-l corriente, se acuerda 
quedar enterado. 

Quedó también la Corporación 
enterada de un oficio del Cabildo de 
la Catedral , participEndo que la co
municación que se le mandó refe
rente ai Hospital , ha pasado á una 
Comisión capitular. 

Se dió lectura de una instancia de 
D. Alvaro García Sampedro, pre
sentando la dimisión del cargo de 
Depositario de fondos municipales y 
carctlarios, porque el estado de su 
salud, no le permite desempeñarle, 
se votó si se le admitía la dimisión, 
resulldiido empate; queda el asunto 
sobre la mese hasta la próxima se
sión, de confoí mioad con lo dispues
to en el art. 105 de la Ley. 

Se acuerda pase á la Comisión de 
Hacirnda una proposición del se
ñor Carro, en la que pide se eleve el 
sueldo h.ista 2 pesetas 50 céntimos 
á los empleados que no disfruten 
diario. 

Se lee otra proposición dei mismo 
señor pidiendo se suprima el im
puesto que se satisface por conduc
ción de ios cac¡í¡veres en coche, y 
que se ponga un impuesto sobre e l 
toque de campanas; se «cuerda pase 
á la Comisiur. de Hacienda, como 
la anterior. 

Seie.vauíó la sesión á las dieci
siete. 

Sesión del día 2 9 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia! de. diez sí-iíores 

Concejales se ebre esta sesión, ¡ n 
segunda convocíúoria, á las quince 
y treinta y dos. 

Se leyó y fué aprobada la úa la 
sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Septiembre. 

Pasa á informe dei Sr. Comisario 
del Cementerio una instancia ri.-; 
D. Ramón Aíler, en la qae pide per
muta de terrenos. 

Se autoriza la construcción de 
una casa en un solar q»e posee don 
Manuel C a l » en la callft de Ordo-
ño 11, con sujeción ó los plano; que 
presenta. 

Se autoriza ia reforma de huecos 
en una casa de la plaza de S?.;i Lo
renzo, y al J í fe de fa Seccún de! 
Ferrocarri l para atravesar ¡a carre
tera de Villacastía A Vk!o, con t u b i -
r!a, á los almacenes que tienen en 
construcción. 

Se aprueb.-i una proposición del 
Concejal Sf. López Robles, en \?. 
que pide s<¡ ejecuten obras; en e¡ 
mercaáo de gensdos, y se acuerda 
pase á las Comisiones da Obra:; y 
Hacienda para su ejecución. 

Se aprueba una proposición del 
Sr. Comisario de! Matadero, en la 
que pide se ¿lote de agua aquel lo

cal, y se acuerda pase ¡i la C o m i 
sión de Obras y Sr. Arqui tecto. 

Por mayoría de votos se acuerda 
admitir la dimisión a! Sr. Deposi
tario. 

León 5! de Agosto de 1915 . ^osé -
Datas Prieto. 

<Ayuntamiento constitucional de 
Leót i .=Sesión de 5 de Septiembre 
de 1915.=Aprobado: remítase al 
Gobierno civil de provincia para su 
inserción en el BOLETÍN OKICIAL .= 
Hur ta ; lo .=P. A. riel E. A . : José Da--
t;:s Prieto, Secretar ios 

A l ca id ía cnnsti '.ücionat de 
Truchas 

Por término d i ocho dias quedan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones, ios repartimientos 
de rústica, colonia y pecuaria, y ur
bana, y por diez la matrícula de sub
sidio, p i r a el año próximo de 1914. 

Trucha» 26 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, Féiix Rio. 

A l ca ld ía c imst i ínc iona l de 
N ih t tdeón 

Durante el p'ozo de ocho dias se 
hallan expuestos al público en Se-

ÍÍOLIÍTJÍI OFICIAL DK LA FROVÍNCIA DK I.K^N BOLETÍN 0?ÍI.*IAL PE LA ÍVU^NCIA as LKI'I: 

S E C C 1 Ó N I! 

D e l procedimiento en primera ó única instancia 

Art . 69. incoado el expediente por cualquiera de los me
dios que señal» el art. 60, se remitirá al N t g t ciado ó Sección 
que a tb i . tramitarle, el cual, dentro del siguiente día, unirá ó 
reclarrüirá los antecedentes, si los hubiera, debiendo serle re
mitido?, en este íntimo caso, en el día inmediato al en que 
se reciba la comunicación reclámándoíos. 

De no verificarlo asi, se recordará c! cumplimiento del 
servicio y se irnponurá la corrección que tea procedente, ó 
se á¿r'd cuenta, para estos efectos, á Ja Autcrtdad oc que 
depenüii el ii;nc¡ouano que deba remitir t i expediente. 

A r t . 70. Cuantío de la reclamación fommlrfda ó de ¡os 
antecedentes remitidos apareciera tener tlgi»-,?, ctra persona 
interés UMCCIO en la reclamación. S'.1 le afra audiencia por 
término de diez días, poniéndola de manific-..¡o la r tclama-
ción y antecedetites unidos, para que dmvaie ese plazo pue
da oponerse á ella y presentar los dcciim-: OÍOS que estime 
pertinentes. Si centro de ete plazo se opusiera á la r tc lama-
cion, se k-. tendí¿ como parle en el expediente. 

Si no ^e ojrusicre, seguirá ia Iramitadon sólo con el re
damante. 

A r t . 7 1 . Guardo soliciten ios interesados la práctica de 
prueba. ó!;¡ Adtr i i j i r tración la estime nco Sorh, se coi'ce-de-
ra el p i tzo c i m ú n de. quince dias para pri/penatto y praci i-
carlti. 

A r t . 72. Dentro de los cinco siguientes ¿irs a !a termina
ción tW¡ ¡.hizo psrz la práctica de ía prueba, ¡ oíiiáii los inte-
resfedes alegar lo que estimen pertinente n su (k-recho, para 
lo cim! t'.-»di'¿!: puesto de manifiesto el expediente durante 
d i ü m p¡:,;'.-.i -.n U Negociado ó Sección convsi.-oudieníe. 

Se'í.rescii.di.-i de este trámite en el caio d.'. q>ie no ha-
biénricic ¡;>e:-:c títado opositor ni prattlo-.do piurba aigurin, 
conste sci'-. ( ! expediente de les docuntent.s preseuiados 
por e! r. el ^n-nte. 

A r l . 75. i'r.'ctic-tifas las düig.'ncias .í qae. s * refieren ¡03 
crtiChlru ¡.ntrnoie':.. e! encargado se lo ir: mis cMn de:! expí:-
dienu ¡.-u¡.t:.: tá, d-.nt iodel p l tzo de ui.c> fe-i, qu>. se recla

men los ¿ictátrenes periciales que sean reghimenbriosó esti
nte precisos para conocer ó apreciar un hecho ¿a influencia 
en el exp tó i tn ie en oue se requitran conocimientos científi
cos. Hrtlstícoo ó prácticos, los cuaies habrán de emitirse den
t ro del plf.zo que señaia el «¡rifculo 51 . 

Ar t . 74. En ei caso de no haberse reclamado dichos in
formes, ó una vc-z unidos, cuando lo h-iyan side. In Sección 
ó Negociado respectivo formará el extrarto. cuando la com
plejidad dei asurto lo reauiera, en c¡ plazo de tercero día. 

Cumpiido este írániitr-, en su caso. 1?. Sección ó Negc-
ciado informará sobre el icivJo de. la reclí.maci-.vi en el plazo 
máximet de quince días, advirtienoo á la Autoridad, Corpora
ción ó funcionario que. haya de resolvrr, In necesidad de oir 
previamente í\ algún Cue'rpo ü óigano ci/nsuiiivo, cuando 
este trámite sea c xigido por algún precepto legal ó reglamen
tario, qae te citará en ei informe. 

A r t 75. La Autoi idud llamad» á resolver el expediente, 
además de hsc-i (¡ne se cumplan ¡odos io= irámites estable
cidos en los anicii lo? ant.'riorcs. podrá, en ¡os cosos de re
conocida necesidad, y dentro del plazo de citico dias, pedir 
¡nícrmo á cií'i'quier Cuerpo ú órgano consnilivo. 

Ar t . 78. Dentro d-' los diez dias sitíirc-ntcs al de haberse 
recibido el úüiino ¡.¡fonne rcgiamenteirio 
dictará !n resolución definitivo. 

E f ta restiiucKo e.í.asará estado ó ser; 
es-tí-li'ecM" en los respectivos casoí, ¡:o: 
sidones que les vean r.pücsbks 

ó potes traivo, se 

ocürrible, según lo 
i.es K'y'rs ó tlispo-

S E C C I O N ¡ I ! 
D e ! proccí imi í rn to en segunda instancia 

Ari 
¿fciei'a 
f r r im: 

• ne !.:; 
¡ti.-cia, • 
y riciüi 

•zo de> 
Ciiciír. 6 

iliciones 
prociida 

i.i-p • c u 
(¡i-e 
vigente:-, se 

Í:!V-Z <:;a^. cor:t:'jC.i deseíc ei 
J . í.cui.rdo cu i t rn <jue ««• re-
c\-^ p^r Ivy'.:-.; ó tiispo'icir--

1;; Aattric.-*; qu-j b ' iahrv díc-



cretaria psra que purdan se' vistos y 
formularse reclamaciones pcrtinen- í 
tes, el psdrón de. ci.[icios y solares'! 
y el repartiiniciito c!o ecntrlbueión i 
sobre riqiH'zu ¡ listic.i, colonií, y pe
cuaria, para el próximo año áe 1014 i 

Matadenn 27 de Octubre rie 1913 ' 
El Alcalde, Luslagi ' io Prieto. 

A lca / t i la consU'uc ipmi ! ¡fc 
Sanl i i igo M i l l o s 

Cor,fec'c¡ot:ado5 :os repartimien
tos de rústica, celcnia y pecuaria, 
para el ejercicio de 1914, se hallan j 
de manifiesto al público en Secreta-
t ia per espacio de ocho días, i f in ¡ 
de cir reclamaciones. ¡ 

Santiago Millas £7 de Octubre de • 

puesto al público per término de 
Otiio días pí>ra oír reclamaciones; 
ad'.'ir'iiindo í> '.us cotc'bijycüti.'s, 
que éstas sCio podrán versar sebre 
errores r r i í i ré t iccs. 

Ura ja i de Campas '¿7 de 0 ; t u b r i 
de 19I5 .=E1 Alcalde, V&is Oiv/.. 

7.0; pues pasado que sea no serán 
al'.-iici.j'an. 

>'.•;• t is M.irtns 50 de Oet.¡bre de 
Iti i.í -.-l-l Alcalde, Manuel Fíermejo. 

19 io .=An to l i n Fernández. 

Alcaldía constitucional de I 
Cedrones del Rio j 

Terminados los repartimientos de \ 
la contibución terr i tor ial , urbana, j 
matiícula de subsidio, industrial y el j 
padrón de cédulas personales de es- j 
te Distr i to para el próximo año de j 
1914, se hallan de manifiesto en la i 
Secretaría de este Ayuntamiento por t 
espacio de ocho y diez dias, respec- j 
tivamente, para oír las reclamacio- ¡ 
nes que se presenten. j 

Cebrones del Rio 28 de Octubre \ 
de 1915. = E 1 Alcaide, A g u s t í n : 
Cuesta. . j 

Alcaldía constiiucional de 
Laguna de Negril los 

El expediente de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos de este Ayuntamiento para 
l 9 l 4 , gravado sobre la paja, de ce
reales, importante 1.177 pesetas 50 
céntimos, se halla expuesto al pú
blico por 15 días en la Secretaria 
municipal para oir reclamaciones. 

También quedan expuestos al pú
blico por término de ocho dias, el re
partimiento de riqueza rústica, colo
nia y pecuaria y t i padrón de edifi
cios y solares, y por el de diez dias, 
la matrícula industrial: todo para el 
año de 1S14, y con el mismo objeto 
de oir reclamaciones. 

Laguna de Negrillos 26 de Octu
bre de 191o.=Ei Alcalde, José Zo
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

El reparto de la contribución te
rritorial,, el padrón de edificios y so
lares y la matricula industrial de este 
Municipio, formados para el año ¡ 
próximo de 1914, quedan expuestos t 
al público en la S^crctaiía municipal j 
por término de ocho dias los dos pri- • 
meros, y de diez ia matrícula, para í 
que sean examinados por los contri
buyentes y oir reclamaciones; con-
Mndose dichos términos desde el dfa 
siguiente al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Villaquejida 28 de Octubre de 
1913.=EI Alcalde, Felipe Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Gra ja l de C irnpos 

Terminado el rc.p ¡rti.nienio de la 
riqueza rústica, colonia y pecuaria 
de este distrlío municipal, para el 
año próximo de 1914, se halla ex-

A 'c iUt l ia const i iuc ional de 
Sania M a r i m i de l Rey 

Cor.ícccionado el repartimiento 
de la riqueza rústica y pecuaria de 
este término municipal, para el pró
ximo año de 1514, se halla de: ma
nifiesto en la Secretaría dei Ayun
tamiento por espacio de ocho dias, 
á fin de que puedan examin-urlo 
cuantas personas lo desen, y presen
ten contra el mismo las reclamacio
nes que consideren justas. 

Santa Marina del Rey 27 de Oc
tubre de 1915.=EI Alcalde, Rsfael 
Sánchez Lorenzo. 

Alcaldía coustíiucional de 
Villadangos 

Terminados el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
Municipio por los conceptos de rús
tica y pecuaria, el padrón da edificios 
y solares y matricula industrial, para 
el año de 1914, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría del mis
mo por término de quince dias, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y hacerlas reclamaciones 
que crean oportunas. 

Villadangos 28 de Octubre de 
1 9 i 5 . = E I Alcalde, Gregorio Gon
zález Alonso. 

Alcaldía conslitucional de 
Villagatón 

Los repartimientos de rústrea y 
pecuaria, padrón de edificios y sola
res y matricula industrial, para el 
próximo año de 1914, se hallan con
feccionados y expuestos al púb:!co 
en la Secretaría municipal por espa
cio de ocho y diez dias, respectiva
mente, para oir reclamaciones. 

Villagatón 28 de Octubre de 
1913.=EI Alcalde, Cayetano Fer
nández. 

Alcaldía constiiucional de 
Trabadelo 

A los fines prevenidos en las dis
posiciones Vigentes, y al objeto de 
oir reclamaciones, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes: 

El presupuesto municipal ordina
rio para 1914, por espacio de quin
ce dias. 

La matrícula de industrial y los 
repartimientos de territorial p o r r t i i -
t ica, pecuaria y urbana, para el 
expresado año de 1914, por espacio 
de diez dias la primera, y ocho los 
segundos. 

Trabadelo 30 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Murías 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho y 
diez dias, respectivamente, en la Se-
cretai ÍJ de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de la contribución 
territori-j ' por rústica y urbana, y la 
matrícula industrial, para el ano de 
1914, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten durante dicho pla-

A lca í t l la constittwlonal de 
(¡or:i!ilÍ7.a de l Pino 

S : It i l l ím ex •'.i-.'.ítos a! público en 
la Secretaría i'i in idpal por quince, 
och> y diez diss, respectivamente, 
el repartimienlo 4e la contribución 
ri ist lca, cnloi ia y pecuaria, el pa
drón de edificios y solares y la ma
trícula Industrial, para el próximo 
año de 1914. 

G irdaliza del Pino 30 de Octubre 
de 1915.=EI Alcalde, Feliciano Pa
blos. 

Alcaldía constiiucional de 
Rabanal del Camino 

Terminados el repartimiento de la 
contribución terr i tor i i l r ú s t i c a y 
pecuaria, urbana, matrícula indus
trial y reparto de consumos, para el 
pr':xi<n-3 año de 1914, se hallan de 
man fiesto en la Secretaría municipal 
por término de ocho y diez dias, res
pectivamente; durante los cuales 
pue'den ser examinados por los con
tribuyentes y hacer las reclamado-
n':s que consideren justas; pues pa
sados éstos no serán atendidas las 
que. se presenten. 

R.ibanal del Camino 28 de Octu
bre de 1913 = E I Teniente Alcalde, 
P. O. , Vicente Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Terminados los repartimientos de 
la contribudión territorial y urbana 
de este Municipio y matrícula indus
tr ia l , para el año de 1914, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taria del mismo por término de ocho 
y diez dias, respectivamente, para 
que durante ellos puedan ser exami
nados por los contribuyentes y hacer 
las rr-clamaclones que crean justas. 

Cea 27 de Octubre de 1913.=EI 
Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdctuejar 

So Vullan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, pé.ra oir reclamaciones, los re
partimientos de rústica, colonia y 
pecuaria, el de urbana y matricula de 
industr ial, para el año de 1914, á f in 
do que les contribuyentes puedan 
examinarlos y proponer las recla
maciones que crean justas, y pasado 
que sea dicho plazo no serán oidas 
las que se presenten. 

R e n e d o de Valdetue/ar 29 de 
Octubre de 1 9 [ 3 . = E I Alcalde, Ber
nabé García. 

Alcaldía consíiiticional de 
L a Antigua 

Terminado el repartimiento de 
rústica y pecuaria, el padrón de edifi
cios y solares, y la matricula de sub
sidio Industrial de este Ayuntamiento 
para el año de 1914, se hallan ex-
paestos al público por término de 
ocho y diez dias, respectivamente, en 
la Secretaría municipal para oir re
clamaciones; pasados los cuales no 
serán oídas. 

La Antigua 29 de Octubre de 1913 
El Alcalde, Lorenzo Chamorro. 

A lca ld ía cens,: i iueional de 
Ropcruelos de l Páramo 

Se hallan de manifiesto al pibl íco 
en la Secretaría de este Ayutamieu-
to, por término de diez diss, al obje
to de oir reclamaciones, el rtíparti-
inleiilc) de la coi i l r ibudóti teni tor ial 
por rústica y pecuaria, y pa i rón de 
edificios y solares de este término, 
para ei próximo año de 1914. 

Roperuelos del Páramo 30 de 
Octubre de 1915.=EI Alcalde, Es
teban Fernández. 

Alcaldía constitucional i e 
Fresnedo 

Para oir reclamaciones, por tér
mino de ocho y diez dias, respecti
vamente, se hallan de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, él repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solaras y la 
matrícula Industrial, para el a ñ i 1914 

Fresnedo 28 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Láncara 

Para oir reclamaciones, por tér
mino de ocho y diez dias, respecti
vamente, se hallan de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, pa
drón de edificios y solares y la ma
trícula Industrial para el año de 1314. 

Láncara 28 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, Telesforo García. 

Alcaldía constitucional i e 
Villafer 

Terminados el repartimiento de 
la contribución territorial y padrón 
de edificios y solares de este Mun i 
cipio para el próximo año de 1914, 
quedan expuestos al públ i to en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocha dias, á f in de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes y hagan las reclama
ciones que consideren oportunas. 

Villafer 50 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, Francisco Pérez. 

Alcaldía constiiucional de 
Matal lana 

Confeccionados el padrón da edi
ficios y solares de este térmlnt para 
1914 y la matricula de industrial, se 
hallan expuestos al público., aquél 
por ocho dias, y ésta por die», para 
oir reclamaciones. 

Matallana 50 de Octubre ¿e 1913. 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
C a l z a d a del Coto 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial por rústica 
y pecuaria, el padrón de edificios y 
solares y la matrícula industrial para 
1914, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho y diez 
dias, respectivamente, para oir re
clamaciones. 

Calzada del Coto 30 de Octubre 
de 1915.=EI Alcalde, Pelayo Fer
nández. 

J U Z G A D O S 

; Don Manuel Murías Méndez, Juez 
j de primera instancia de esta ciu-
i dad y su partido, 
i Por el presente se hace saber 



Que en los autos ejecutivos segui
dos (.nfrsie Juzgndü y que se hará 
mención, se dk tó el encabezamien
to y psrte dispositiva de In sentencia 
que dicen: 

tStw/encia.—En la ciudad de 
León, A veintiséis de Mayo de mil 
noveciontos trece; el Sr. U. Manuel 
Murías Méndez, Juez de primo.ra 
instancia de este psriklo: l i í ibienio 
visto la precedente demanda ejecu
tiva promovi'da en este Juzgado por 
el Procurador D. Victoi ino Flórez, 
en nombre de D. Santisgo Valdeón, 
hoy seguido por el Procurador don 
Serafín Largo, en nombre y repre
sentación de la viuda é hijos de don 
D. Santiago, contra D. Martín A l -

.Varez Diez, vecino de Vega de Pe
rros, sobre pago de pes-etas; y 

F a l l o : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la 
referida cantIJad de mil setecientas 
catorce pesetas Veinticinco cénti
mos de principal, con más setecien
tas cincuenta pesetas que regulan 
necesarias para el pago de costas 
causadas y que se causen hasta ha
cer traba y remate en los bienes em
bargados, y con su producto entero 
y cumplido, pago al ejecutante. Pu-
blíquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
mediante la rebeidla del ejecutado, 
de no optarse per la notificación 
personal. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos de la notifica
ción del ejecutado, se expide el pre
sente. 

Dado en León á veintinueve de 
Mayo de mil novecientos trece.== 
Manuel Mu r l as .=P . D., Antonio de 
Paz. 

Requisitoria 

García Martínez (Ssgundo), na
tural y vecino de Quintana del Cas
til lo (León), de 21 nfios, soitero, la
brador, hijo de Juan y María Ange
les, comparecerá en el término de 
diez días, unte el Juzgado de instruc
ción de Astorga, al objeto d j cons
tituirse en prisión decretada por la 
Audiencia provincial de León, en 
causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo en dicho término, será decla
rado r f beldé y le parará el pet juicio 
á que hubiere lugar. 

Aütorga 29 de Octubre de ¡913 = 
El Juez de ¡nítruccióu, Eduardo 
Sánchez. 

Cédulas de ciiación 
Pérez (Zacarías), vecino de Al i ja 

de los Melones, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de LoBañeza.para 
prestar declaración en causa por 
malversación de caudales y otros 
delitos, intrulda de oficio por dicho 
Juzgado. 

La Bafieza 27 de Octttbce de 
)9¡5.=*El Secretarlo, Anc-slo Gar
cía, 

Martínez (Pelegrín), Vecino de 
A i i j i , comparea-rá t n lérmino de 
diez diüs anla el j ; ¡ z g d o d i instruc
ción de La BrwK'za, para prestar de
claración en causa por müivarsacidn 
de caudales y otros delitos, instruida 
de oficio por dicho Juzgado. 

La Bañeza 27 de Octubre de 

í 1 9 ! 5 . = E I Secretario, Anesio Gar-

CiUic ión 

Felipe Merino (Alonso), Tomás 
García Diez y José María Fernán
dez G j rc ia , naturales y Vecinos de 
Ccf iñal , comparecerán ante el Juz-
»ido de insti ucclnn de Riaíio, den
tro del término de ocho dias, con el 
f in de notificarles el auto de conclu
sión de la causa que contra ellos y 
otros trece m.ís, se sigue por infrac
ción de la ley de Pesca; apercibi
dos que de no comparecer, les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

R iaño27de Octubre de Í 9 i 3 . = 
El Juez accidental, Atanasio Ort iz . 

Don Federico Huerts San Juan.Juez 
de instrucción de la villa y partido 
de Aoiz. 
Por el presente se cita y llama á 

los parientes más próximos de Cele
donio Fuertes ó Fuentes, que se dice 
ser natural de la provincia de Lsón , 
y que fué hallado cadáver el 19 de 
Ju ío último, en Banca, término de 
Saint Paiais (Francia), ceica de un 
pozo de mina, para que en el térmi
no de diez días comparezcan en la 
sala de audiencia de i ste Juzgado al 
objeto de ofrecerles el procedimien
to por Virtud de la causa que por tal 
hecho, que h i sido ca'ificado de ro
bo, y con ocasión dei mismo h jm ic l -
dio, se instruye contra Jacinto M l -
nondo Urrutia; apercibidas que de no 
comparecer, se tendrá desde luego 
por ofracídoles el procedimiento di
cho, conforme al art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento crimina , y les 
parará, en consecuencia, el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Dado en Aoiz á 25 de Octubre de 
i 913 .=Feder i coHu : ' r l a .=E I Secre
tar io, Gjsoar Santiuste. 

Don Celestino Fernández, Juez mu 
nlciaal d i Láncara. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se harí mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«Sentencia = E n Láncara, á cua
tro de Octubre de mil novecientos 
trece; el Tribunal municipal de o.ste 
término, compuesto del Juez D. Ce
lestino F'mández, como Presiden
te, y de los Adjuntos D. Dionisio 
Rodríguez y D. Braulio Fernández: 
Visto el precedente juicio verba! c i 
v i l , celebrado á instaricia de D Fer
nando Gnnzález, vecina de Minera, 
y de D. Baldomero Proto, Vecino de 
Mal lo , contra D. Manuel Qulsura-
ga, residente en Sana, sobre devo
lución de maderas, según docu
mento; 

Fallamos por unanimidad que de
bemos condenar y condenamos en 
rebeid/a á Maauel G j i su rag i á la 
restitución de la porción de maderas 
de q le se había hjeho cargo, cuyo 
valor regularon los contratantes en 
trescientas pesetas, y al pago de h s 
cosrss de este juicio. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos .=CelestÍ ! !o Fo.rnández.=D.;o-
nisio Rodr'gusz.—Braulio Fernán-
d.-z = H a y un sello.» 

Y con el fin de q ie lo anterior se 
p/!Mc¡ue en ?l Boi .nr lN OFICIAL ás 
esta provincia, sirviendi; de notifica
ción ai demandado rebelde, cuyo 
paradero se ignora, se firma el pre

sente en Láncara, á seis de Octu-
, bre de mil novecientos t r ece .=E ! 
I Juez municipal, Celestino Fernán

d e z . = E I S':cr..taiio, Francisco Ro 
driguez. 

Don Celestino Fernández, Juez mu
nicipal de Láncara. 
H i g o saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«Sentencia.=En L á n o r a , á cua
t ro de Octubre de mii novecientos 
trece; el Tribunal municipal de este 
término, compuesto del j uez D. Ce
lestino Fernández, como Presiden
te, y de los Adjuntos D. Dionisio 
Rodríguez y D. Braulio Fernández: 
Vistos y examinados los precedentes 
autos <ie juicio Verbal civi l , promo
vidos por D. Manuel Morán, Vecino 
de Miñera, contra D. Manuel Gui-
surtga, residente en Sena, sobre 
pago de trescientas cinco pesetas, 
según documento; 

Fallamos por unanidad que debe
mos condenar y condenamos en re
beldía á Manuel Gaisuraga al pago 
de las trescientas cinco pesetas por 
que ha sido demandado, y al de las 
costas de este juicio, continuando 
el depósito solicitado del remanente 
de las maderas. 

Así d'.fitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamjs y firma
mos. ==Celebtino Fernandez.=Dio-
niaio Rodrigi iez.=BraüJio Fernán-
d e z . = H a y un sello. > 

Y co.i el f in de que lo anterior se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sirviendo de notifica
ción al demandado rebelde, cuyo pa
radero se Ignora, se firma el pre
sente en Laucara, á seis de Octubre 
de mil novecientos trece.=t¿l Juez 
municipal, Celestino Fernánde2.= 
El Secretario, Francisco Rodríguez. 

Don Manuel Sáenz Miera, Jaez mu
nicipal de eata Vilia de Valencia 
de Don Juan. 
Haga saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Redondo Fernández, 
de la cantidad de doscientas dieci
siete pesetas con cincuenta cénti
mos de principal, costas y gastos, 
que le adeudan los herederos de don 
Valeriano Redondo Fernández, doria 
Jacoba, D. " Ignacia y D.;1 María Re
dondo Bravo, todos de esta Vecin
dad, se sacan á subasta ias tincas si
guientes: 

1. " Un barciliar, en término de 
es t i vil la, ado llaman los Melgares, 
de cauida de tres celemines, poco 
mas ó menos, igual á seis áreas y 
cuarenta y dos centláreas: linda O., 
otro de Manuel Redondo; M . , Ciría
co Deigado; P., el dicho Manuel 
Redondo, y N. , Hermsnegildo Teje-
rma; vaiorado en doscientas pesetas. 

2. " Una tierra, en término de es
ta villa, á las cárCi-bas, de cabida de 
tres celemines, igual á seis áreas y 
cuarenta y dos centláreas: linda O., 
con su partija de Agustina Bravo; 
M . , Fidel Martía-'z; P., Mart ín Ga
rr ido, y N. , Sant iagj Pér tz ; Valora
da en cuarenta pesetas. 

5." Otra t ierra, en el propio tér
mino y sit io que la anterior, ds cabi
da de ocho Celemines, ig ja l á dieci
siete áreas y d jee etnnareas: 'inda 
O. , LjUreano Ar ruy >; M . , Fidel 
Martínez; P., Eitcnau Blanco, y 
N . . Carlos M^novei; valorada'en 
ochenta pesetas. 

4.» Otra tierra, en el propio tér

mino, á las eras de León, de cabida 
de dos celemines, igual á cuatro 
áreas y veintiocho centiáreas: linda 
O. y M. , Francisco Marí inez y Car
los Manovel; P., Ataiinsio Carri l lo, 
hoy Eladio Garrido, y N. , Fidel Mar
tínez; Valorada en treinta y cinco 
pesetas. 

5.¡l Otra t ierra, en dicho térmi
no, á las Careabas, de cabida de dos 
celemines, igual á cuatro áreas y 
Veintioclro centiáreas: linda O. , Car
los Manovel; M . J u a n Bautista; P., 
Santiago Pérez, y N., Natalio Ro-
diiguez; valorada en veinte pesetas. 

ü.!l Otra t ierra, en el referido 
término, al Quemau, de cabida de 
doce celemines, igual á veinticinco 
áreas y sesenta y ocho centiáreas: 
linda O. , Indalecio Redondo; M . , se 
ignora; P., Felipe Pérez, y N., T r i 
nidad Rodríguez; valuada en cin
cuenta pesetas. 

T.* Otra t ierra, en el propio tér
mino, que fué viña, á los Melgares, 
de cabida de cuatro celemines, igual 
á ocho áreas y cincuenta y seis cen
tiáreas: linda O. , M . y P., Nicome-
des González; N. , Benito Mora l ; va
lorada en ciento cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia del Juzgado municipal de Va
lencia de Don Juan, el día Veintinue
ve del próximo mes de Noviembre, á 
las once de la mañana, bien sea en 
conjunto ó bien por fincas separa
das, y con sujeción á lo que las le
yes establecen para tales casos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte s de la 
tasación y sin que los iicitadores 
hayan consignado sobre la mesa del 
Juzg idoe ldrez por ciento del t ipo 
fijaao para la subasta. 

Los bienes, en conjunto ó por 
separado, serán adjudicados al pos
tor ó postores mas ventajosos, sin 
qua éstos, por lo que hace á la 
carencia de títulos, puedan exigir 
más que certificación de la subasta, 
siendo, en caso contrario, á su cos
ta la formación ,de títulos, si así lo 
exigieran. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
treinta de Octubre de mil novecien
tos trece. ==Mai]uel Sáenz Miera = 
Marceiiano Valdés, Secretario. 

Se halla Vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de este Ayunta-
rnieíito.por defunción dtíi que la des
empeñaba, D. Vicente Garabito, por 
término de treinta ciias, para que los 
que se crean con derveho a solici
tarla, puedan presentar sus solicitu
des y demás documentos que sean 
necesarios para remitirlos al Juzga
do superior. 

Roperuelos del Páramo 28 de Ou-
tubrede 1915.=El Juez, Antonio 
Fernández. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Requisitoria 
Faustino Fernández Rodrigues, 

hijo de Basilio y de Ana, natural de 
Vil lafeliz, provincia de León, de es
tado soltero, profesión labrador, de 
2á años de edad, estatura 1,710 me
tros, domiciliado últimamente en Vi-
llafeiiz, procesado por falta de in-
corporac/ in á filas, comparecerá en 
término de treinta dias ante el se-
ñorjuuz instructor de la 7." Coman-
uai.cia úe trupas de Ir.tendencia. 

Val.adolid i 7 de Octubre de lOló. 
E1 Juez instructor, Ar.gel Losada. 

Imp. de la Diputación provincial 


